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			CAPÍTULO 1

			INTRODUCCIÓN


			Toda política económica tiene entre sus principales objetivos elevar la prosperidad material de los ciudadanos y cubrir las necesidades colectivas para obtener una mayor cohesión social. Desde hace más de dos décadas, las instituciones europeas están defendiendo que para conseguir estos objetivos es necesario mantener un entorno macroeconómico estable que facilite un crecimiento sostenible.

			Para ello, la opinión mayoritariamente consensuada en el ámbito europeo es que uno de los ejes fundamentales de la política económica debe ser la estabilidad presupuestaria. Dicha estabilidad se ha identificado con la necesidad de evitar altos niveles de déficit público, fomentando la evolución de las cuentas públicas a través de entornos de equilibrio o superávit.

			Es decir, la filosofía que subyace de forma generalizada en el ámbito europeo parte de la conveniencia de que las finanzas públicas de los países presenten unos ingresos públicos iguales o superiores a los gastos públicos, evitándose situaciones de déficit en las que los gastos públicos superan a los ingresos públicos y ese exceso se deba financiar recurriendo al endeudamiento.

			Ahora bien, un aspecto relevante que conviene aclarar es que existen diversas formas de cuantificar las cifras de déficit público. Sin embargo, en el ámbito de la Unión Europea existe una sola metodología para cuantificar las cifras de déficit público de los países y comprobar si han cumplido los objetivos previstos. Esa metodología consiste en calcular el déficit del conjunto de las Administraciones Públicas de un país, medido en términos de contabilidad nacional.

			A este respecto, cabe decir que las Administraciones Públicas españolas están compuestas por la Administración Central, las comunidades autónomas, las corporaciones locales y la Seguridad Social.

			De acuerdo con la metodología anterior, lo cierto es que en la historia económica reciente de nuestro país las cuentas públicas españolas tan solo han registrado superávit en tres ejercicios, de modo que el déficit público ha impregnado de forma generalizada la realidad de nuestras finanzas. Por ello, en los últimos años los distintos Gobiernos se han enfrentado a la necesidad casi permanente de elaborar unos presupuestos orientados a reducir los niveles de déficit público registrados con anterioridad.

			Cuando se elaboran los Presupuestos Generales del Estado de cada año se fijan unos objetivos de déficit público que se desean alcanzar y es al final del ejercicio cuando llega el momento de comprobar si se han cumplido. Esa comprobación exige cuantificar, en términos de contabilidad nacional, la cifra de déficit público realmente obtenida.

			Pero lo cierto es que la complejidad de la contabilidad nacional y las diferencias que esta presenta con la contabilidad presupuestaria han provocado que en determinados años se haya producido una gran confusión a la hora de interpretar las cifras de déficit público finalmente registradas. Además, creo que se puede constatar con cierta facilidad que esa confusión se ha producido fundamentalmente en los momentos en los que ha habido un cambio de Gobierno y se han presentado las cifras de déficit público correspondientes al último año del Gobierno anterior.

			Por ello, el objetivo principal de este libro es hacer un recorrido histórico durante los últimos años para averiguar cuáles son las razones por las que cada vez que se produce un cambio de Gobierno en España, o, mejor dicho, un cambio de partido político en el Gobierno, las cifras de déficit público presentadas en el último año por el Gobierno anterior se ven envueltas en una polémica sobre su veracidad que contrasta con el ambiente generalmente pacífico sobre la credibilidad de las cifras publicadas cualquier otro año.

			Se trata de un asunto de enorme trascendencia, porque cualquier polémica que ponga en duda la credibilidad de las cuentas públicas de un país conlleva notables perjuicios en la economía real por la desconfianza que genera entre los potenciales inversores, tanto nacionales como internacionales, y también en la economía financiera por las conocidas subidas en la prima de riesgo.

			El cumplimiento de los objetivos de déficit público siempre ha sido una cuestión de gran trascendencia, pero, como veremos, es desde 1992 cuando adquiere una importancia singular, en virtud de las exigencias del Tratado de Maastricht. El primer cambio de partido político en el Gobierno que se produjo en España desde aquella fecha tuvo lugar en el año 1996, por lo que el recorrido histórico que propongo comienza su andadura en este último año y continúa transitando por los años en los que se produjeron los diferentes cambios de Gobierno hasta la actualidad.

			1.1. La importancia del déficit público

			El déficit o superávit de las cuentas públicas siempre ha sido un indicador económico relevante, pero su importancia ha sido creciente desde que, en 1992, el Tratado de Maastricht estableciera los criterios de convergencia que tenían que cumplir los Estados miembros para poder acceder a la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria. En relación con el déficit público, el criterio fijado era que este se situara en torno al 3% del PIB.

			En este sentido, el Pacto de Estabilidad y Crecimiento acordado en el Consejo de Ámsterdam en junio de 1997 tenía por objeto la consecución de unas finanzas públicas saneadas como medio orientado a reforzar las condiciones para favorecer la estabilidad de los precios y para conseguir un crecimiento sostenible que estimulase la creación de empleo.

			Los principios derivados del Pacto de Estabilidad y Crecimiento se desarrollaron en diversas normas comunitarias a las que se comprometieron todos los Estados miembros de la Unión Europea y cuyo objetivo era la consecución a medio plazo de situaciones de equilibrio presupuestario o de superávit.

			En virtud de la exigencia de estabilidad presupuestaria propugnada a lo largo de toda la década de los años noventa, se hacía necesario que los Estados miembros trasladaran de forma expresa a sus ordenamientos jurídicos internos el principio de estabilidad presupuestaria. En el caso español, este proceso comenzó con la aprobación de las leyes de estabilidad presupuestaria en diciembre del año 20011.

			Con el cambio de Gobierno tras las elecciones de 2004, se consideró que había ciertos aspectos en la aplicación de estas leyes que ponían de manifiesto algunas insuficiencias derivadas de la rigidez en la definición del principio de estabilidad presupuestaria. Por ello se consideró conveniente que dicho principio se computara a lo largo del ciclo económico, y a tal efecto el Gobierno presentó dos proyectos de reforma de las leyes de estabilidad que fueron aprobados por las Cortes en mayo de 20062.

			Con las elecciones generales de 2011 y el cambio de Gobierno que se produjo en España, los nuevos responsables de la política económica también consideraron que había algunas insuficiencias en las anteriores leyes de estabilidad presupuestaria y que era necesario fortalecer el principio de estabilidad presupuestaria e incorporar el principio de sostenibilidad financiera con el propósito de reforzar la estabilidad no solo de forma coyuntural, sino con carácter permanente. Como resultado de lo anterior, se aprobó la ley que actualmente regula la estabilidad presupuestaria3.

			No es el objeto de este libro analizar las diferentes leyes de estabilidad presupuestaria que se han aprobado en España; simplemente cabe decir que todas ellas establecieron los procedimientos necesarios para hacer efectivo el principio de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con las exigencias de la Unión Europea. Lo que sí es relevante a los efectos de este trabajo es que todas las leyes de estabilidad contenían entre su articulado una definición de lo que debía entenderse por estabilidad presupuestaria.

			Con carácter general, en el ámbito de las Administraciones Públicas las leyes de estabilidad aprobadas en diciembre de 2001 definían la estabilidad presupuestaria como la situación de equilibrio o superávit computado en términos de contabilidad nacional. En las leyes de estabilidad presupuestaria de 2006 se definía la estabilidad presupuestaria como la situación de equilibrio o superávit computado a lo largo del ciclo económico en términos de contabilidad nacional. Por último, la vigente Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera entiende por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o superávit estructural también medido en términos de contabilidad nacional.

			En relación con las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público vinculados a la Administración Pública, todas las leyes de estabilidad han entendido por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.

			En definitiva, todas las leyes de estabilidad presupuestaria han definido tanto el objetivo de estabilidad presupuestaria como el déficit o superávit de las cuentas públicas en términos de contabilidad nacional, lo que significa aplicar las definiciones y los criterios metodológicos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales vigente en cada momento histórico.

			Estas definiciones y criterios metodológicos han sido los que se han utilizado para comparar de forma homogénea los niveles de déficit público en todos los países de la Unión Europea y también para comprobar si se cumplían en cada uno de ellos los objetivos de déficit exigidos por las autoridades europeas.

			1.2. El Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales

			Los primeros antecedentes del actual Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales los encontramos en el Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas publicado en 1970 (SEC 70). Posteriormente este sistema fue revisado y se publicó una segunda edición del original en 1979 (SEC 79). En ambos casos se trataba de documentos en los que se recomendaba a los Estados miembros que la elaboración de la contabilidad nacional de cada país se realizara atendiendo a los criterios recogidos en dichos documentos.

			Sin embargo, dada la trascendencia que la contabilidad nacional adquirió durante la década de los noventa por las razones apuntadas con anterioridad y la necesidad de disponer de datos fiables y comparables en todos los Estados miembros, la Comisión Europea emprendió diversos trabajos para que la metodología que estos aplicasen a la hora de elaborar la contabilidad nacional tuviera carácter de norma jurídica.

			Como consecuencia de dichos trabajos se aprobó el Reglamento del Consejo de la Unión Europea relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 95)4. Este reglamento se publicó en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el 30 de noviembre de 1996 y su entrada en vigor se produjo en 1999. Por tanto, fue en ese último año la primera vez que las cuentas nacionales de España y del resto de los Estados miembros se elaboraron de acuerdo con un reglamento comunitario.

			Un aspecto esencial del SEC 95 es que, a diferencia de sus antecesores, no era un documento donde se establecían recomendaciones, sino una norma jurídica de obligado cumplimiento y directamente aplicable a cada Estado miembro.

			De esta forma, se garantizaba la homogeneidad en la aplicación de las normas de contabilidad nacional y en los criterios de cálculo del déficit y deuda públicos en todos los Estados miembros. Además, esta circunstancia permitía la comparación de los datos suministrados por los Estados miembros, facilitándose la adecuada coordinación de las políticas económicas en la Unión Europea.

			Por último, el SEC 95 fue sustituido por una versión más actualizada en la que se incluían ciertos cambios metodológicos y estadísticos adaptados al nuevo entorno económico y a las necesidades de los usuarios. A este respecto, la contabilidad nacional de España se elabora actualmente conforme a la metodología establecida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 2010)5. La aplicación de esta metodología es de obligado cumplimiento para todos los Estados miembros desde su entrada en vigor el 1 de septiembre de 2014.

			1.3. La medición del déficit público en contabilidad nacional

			Para determinar si se han cumplido o no los objetivos de déficit público fijados por el Gobierno cada año y comprometidos ante la Unión Europea, el déficit debe calcularse de acuerdo con las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales vigente en cada momento. Es decir, debe calcularse en términos de contabilidad nacional.

			Para contabilizar las operaciones que realizan las Administraciones Públicas, la contabilidad nacional utiliza la contabilidad presupuestaria como principal fuente de información. Sin embargo, este no es el único registro contable que existe y que se utiliza por la contabilidad nacional.

			Existen otros registros contables, distintos del presupuesto, donde se recogen lo que con carácter general podríamos llamar «las operaciones extrapresupuestarias». Lo relevante es que para el cálculo del déficit público la contabilidad nacional debe recoger todas las operaciones realizadas por las Administraciones Públicas, cualquiera que sea el registro en el que se hayan contabilizado.

			La contabilidad nacional es una materia compleja, y son muchos los libros y artículos que se han publicado para analizar y explicar las reglas y criterios que definen esta disciplina. Mi propósito está muy alejado de esa intención, de forma que solo haré aclaraciones relativas a la metodología de la contabilidad nacional en aquellos casos en los que resulte necesario para una mejor comprensión de lo que se relata.

			Hechas las consideraciones anteriores, es el momento de cumplir con lo prometido y empezar el recorrido histórico propuesto, que, como se recordará, comienza su andadura en 1996, año en el que se produce el primer cambio de Gobierno desde que el Tratado de Maastricht otorgara una especial relevancia al cumplimiento de los objetivos de déficit público.

			
NOTAS

				
					1  Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria (BOE de 13 de diciembre de 2001) y Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (BOE de 14 de diciembre de 2001. Entrada en vigor el 1 de enero de 2002).

				

				
					2  Ley 15/2006, de 26 de mayo, de Reforma de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria (BOE de 27 de mayo de 2006). Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, de Reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (BOE de 27 de mayo de 2006). Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (BOE de 31 de diciembre de 2007).

				

				
					3  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (BOE de 30 de abril de 2012).

				

				
					4  Reglamento (CE) N.º 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Comunidad.

				

				
					5  Reglamento (UE) N.º 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.

				

			

		

	
		
			CAPÍTULO 2

			LA PRIMERA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS EN ESPAÑA DESDE EL TRATADO DE MAASTRICHT


			2.1. Primer cambio de Gobierno. La revisión de las cuentas públicas realizada en 1996

			Celebradas las elecciones generales en el mes de marzo de 1996, el Gobierno del Partido Popular quedó constituido en el mes de mayo de aquel año y, de acuerdo con las declaraciones de algunos miembros del ejecutivo, durante los meses de junio y julio se procedió a analizar la situación de las cuentas públicas. Según los responsables económicos de aquella época, el análisis realizado permitió detectar diversas insuficiencias presupuestarias en varios departamentos ministeriales.

			En concreto, esas insuficiencias se definieron como gastos realizados en los ejercicios 1995 y anteriores que a 31 de diciembre de 1995 no estaban imputados al presupuesto de ese año. El importe de esos gastos pendientes de imputar al presupuesto se cifró en 721.170 millones de pesetas. La consecuencia de esto fue la aprobación de un real decreto-ley por el que se concedían créditos extraordinarios por importe de 721.170 millones de pesetas destinados a atender obligaciones de ejercicios anteriores, al tiempo que se adoptaban medidas tributarias urgentes6.

			Posteriormente, el 3 de septiembre de 1996, el vicepresidente segundo y ministro de Economía y Hacienda comparecía en el Congreso de los Diputados para la presentación, defensa y convalidación del mencionado real decreto-ley. Según el vicepresidente segundo, los datos que aportaría en la comparecencia tenían como base un informe elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado.

			En el propio real decreto-ley se señalaba que la mayor parte del gasto pendiente de imputar era consecuencia de la realización de gastos que no contaban con cobertura presupuestaria o cuya cobertura era insuficiente, lo que provocó un desplazamiento del gasto a ejercicios presupuestarios posteriores a aquel en el que se originó. La urgencia se justificó, entre otras razones, por la necesidad de cuantificar adecuadamente las cifras de déficit público y por la responsabilidad de atender las obligaciones de pago frente a terceros.

			Con independencia de la magnitud de la cifra, creo que es muy importante contextualizar la situación política y económica en la que se encontraba nuestro país. Las cuentas públicas españolas tenían que cumplir en 1997 con el límite máximo de un déficit del 3% del PIB para así satisfacer el criterio de convergencia en materia de déficit público impuesto por el Tratado de la Unión Europea que permitiera a España incorporarse a la Unión Económica y Monetaria.

			El anterior Gobierno había aprobado un nuevo plan de convergencia que fijaba un objetivo de déficit del 5,9% del PIB en 1995, del 4,4% del PIB en 1996 y del 3% del PIB en 1997, para así poder cumplir con el criterio exigido por el Tratado de la Unión Europea.

			Los 721.000 millones de pesetas que a juicio del nuevo Gobierno no estaban contabilizados en 1995 obligaban a modificar la contabilidad y a corregir al alza la cifra de déficit notificada oficialmente por el anterior Gobierno a la Oficina Estadística de la Comisión Europea (Eurostat), con el consiguiente coste en términos de credibilidad que eso implicaba. Además, suponía incumplir con el objetivo de déficit previsto en el plan de convergencia7, lo que añadía dudas adicionales a la credibilidad del proceso de ajuste presupuestario español.

			2.2. Gastos descubiertos o aflorados por importe de 721.170 millones de pesetas adicionales al déficit de 1995

			Es el momento de analizar el contenido concreto del real decreto-ley por el que se concedían créditos extraordinarios por 721.170 millones de pesetas. No obstante, existe un primer aspecto relevante que el vicepresidente segundo mencionó en la anteriormente citada comparecencia en el Congreso de los Diputados.

			En concreto, el déficit adicional correspondiente a 1995 sin contabilizar en ese año no ascendía a los 721.170 millones correspondientes a los créditos extraordinarios concedidos en el real decreto-ley. Como analizaremos con más detalle en los siguientes epígrafes, parte de esos créditos estaban destinados a formalizar e imputar al presupuesto pagos extrapresupuestarios que se habían realizado en 1995 y que estaban debidamente registrados en la contabilidad nacional de ese ejercicio.

			El importe de esos gastos que estaban debidamente pagados y contabilizados a finales de 1995, aunque su formalización al presupuesto estaba pendiente, ascendía a 132.000 millones de pesetas, que se correspondían básicamente con gastos efectuados por el Estado en concepto de seguro de cambio de autopistas de peaje y gastos derivados de la regularización a favor de las mutualidades de funcionarios.

			Además, existían diversos gastos del Estado por importe de 34.000 millones de pesetas que consistían en transferencias a otros organismos de la Administración Central y a las Administraciones Territoriales. Al tratarse de gastos del Estado e ingresos por el mismo importe de otras Administraciones Públicas, no tenían incidencia en el déficit del conjunto de las Administraciones.

			En definitiva, el déficit del Estado que según el Gobierno no estaba contabilizado correctamente en 1995 no era de 721.000 millones de pesetas, sino de 555.000 millones de pesetas, y fue por este último importe por el que se corrigió al alza el déficit público inicialmente notificado por el anterior Gobierno a la Oficina Estadística de la Comisión Europea.

			En lo que se refiere a los datos concretos del real decreto-ley, en su articulado figuran cada uno de los numerosos conceptos presupuestarios y su importe individual. Son más de 140 los conceptos e importes individuales que, sumados, ascienden a los 721.170 millones de pesetas, por lo que es evidente que solo se pueden analizar si se procede a agruparlos homogéneamente.

			Para una mejor comprensión, he procedido a agrupar el total de gastos en tres grandes bloques: pagos extrapresupuestarios pendientes de imputar al presupuesto por importe de 197.273 millones de pesetas, gastos en inversiones reales derivados de incidencias contractuales por importe de 182.917 millones de pesetas y resto de gastos distintos de las inversiones reales por 340.980 millones de pesetas.

			2.2.1. Pagos extrapresupuestarios pendientes de imputar al presupuesto

			Según el real decreto-ley, el importe de estos pagos ascendía a 197.273 millones de pesetas y se correspondía con tres conceptos. En el siguiente cuadro se recoge el detalle de estos conceptos.

			Pagos extrapresupuestarios pendientes de imputar al presupuesto

			
				
					
							
							Concepto

						
							
							Importe en millones de pesetas

						
					

					
							
							Para atender el pago de las sanciones impuestas por la Unión Europea por sobrepasar la cuota de producción láctea y atender el pago de correcciones financieras y pagos fuera de plazo

						
							
							102.430

						
					

					
							
							Para subvencionar las diferencias de cambio de divisas en préstamos otorgados a los concesionarios de autopistas de peaje

						
							
							 87.862

						
					

					
							
							Para pagar a los ayuntamientos que optaron por la implantación del recargo sobre el IRPF

						
							
							 6.982

						
					

					
							
							 IMPORTE TOTAL

						
							
							197.273

						
					

				
			

			El procedimiento de ejecución del presupuesto de gastos exige distinguir entre el reconocimiento de la obligación y el pago. Lo más habitual es que primero se proceda al acto de reconocimiento de la obligación, el cual se produce una vez realizada la entrega del bien o la prestación del servicio por parte del acreedor con el que ha contratado la Administración. También se reconoce la obligación en virtud de un derecho que una norma legal otorgue a un tercero. Posteriormente, una vez reconocida la obligación, se produce el pago y, por tanto, la salida material del dinero.

			En el caso de las sanciones impuestas por la Unión Europea por sobrepasar la cuota de producción láctea, nos encontramos ante un supuesto en el que el pago se realiza antes de reconocer la obligación.

			Cuando a finales del ejercicio debe realizarse un pago que no puede esperar al año siguiente porque es de obligado cumplimiento y esto no se conocía en el momento de elaborar el presupuesto y, por tanto, no se pudo dotar el crédito correspondiente, este pago se efectúa aunque no exista crédito en el presupuesto, y se anota en un registro contable distinto del presupuestario que recoge lo que anteriormente hemos denominado «operaciones extrapresupuestarias».

			En estos casos es necesario utilizar la figura del crédito extraordinario, cuya aprobación exige una larga tramitación administrativa, de forma que es en el ejercicio siguiente cuando con cargo a ese crédito extraordinario se puede imputar al presupuesto la obligación reconocida cuyo pago se hizo con anterioridad.

			Algo parecido ocurre con las subvenciones que por aquel entonces concedía el Estado para cubrir las diferencias de cambio de divisas por préstamos otorgados a las empresas concesionarias de autopistas de peaje. En caso de producirse pérdidas por las diferencias de los tipos de cambio, una vez conocidas estas, se debía pagar la subvención, y ello requería un proceso similar al antes descrito.

			En el caso de los ayuntamientos, el pago estaba destinado a la devolución del recargo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por parte de aquellos que optaron por su implantación, puesto que fue declarado inconstitucional en virtud de una sentencia del Tribunal Constitucional.

			No obstante, debe tenerse en cuenta que en este caso se trata de un pago del Estado a los ayuntamientos, lo que supone un ingreso para estos por el mismo importe. Al tratarse en ambos casos de órganos incluidos en el sector de las Administraciones Públicas, el déficit del conjunto de las Administraciones Públicas no experimentó ninguna alteración.

			Un último comentario común a los tres supuestos que estamos analizando en este epígrafe. En todos ellos se había producido el pago en 1995, y aunque este no estaba contabilizado en el presupuesto de ese año, al no existir cobertura de crédito, sí debería haberse anotado en el registro contable correspondiente a los pagos extrapresupuestarios.

			Por ello, todos estos pagos también deberían haber estado registrados en la contabilidad nacional y, por tanto, incluidos en el déficit público contabilizado en 1995, pues no olvidemos que la contabilidad nacional se nutre no solo del registro presupuestario, sino de todos los registros contables existentes.

			Sin embargo, por razones que el vicepresidente segundo no detalló en su comparecencia en el Congreso de los Diputados, la sanción por exceso de producción láctea no estaba incluida en el déficit en términos de contabilidad nacional que el anterior Gobierno había notificado a Bruselas.

			Por ello, el nuevo Gobierno incluyó en el déficit público de 1995 el gasto derivado de esta sanción, por importe de 102.430 millones de pesetas, modificando al alza en ese importe el déficit notificado a la Oficina Estadística de la Comisión Europea por el anterior Gobierno.

			En todo caso, el vicepresidente segundo afirmó que todas las operaciones que hemos agrupado en este epígrafe no requerían un endeudamiento adicional por parte del Estado porque todas estaban pagadas en 1995. En consecuencia, estas operaciones debían diferenciarse del resto de operaciones que analizaremos en los epígrafes siguientes, puesto que, a juicio del vicepresidente, las operaciones que veremos a continuación eran las que realmente no estaban pagadas ni contabilizadas a 31 de diciembre de 1995.

			2.2.2. Gastos en inversiones reales derivados de incidencias contractuales

			El segundo grupo de gastos se refiere a los gastos en inversiones reales derivados de incidencias contractuales por un importe de 182.917 millones de pesetas. De este importe agruparé y analizaré los tres conceptos más importantes, de acuerdo con el detalle del cuadro que aparece a continuación.

			Gastos en inversiones reales derivados de incidencias contractuales

			
				
					
							
							Concepto

						
							
							Importe en millones de pesetas

						
					

					
							
							Obras de emergencia

						
							
							 61.575

						
					

					
							
							Expropiaciones de urgencia

						
							
							 43.400

						
					

					
							
							Revisiones de precios, liquidaciones definitivas de obra y otras incidencias contractuales

						
							
							 60.000

						
					

					
							
							Otras inversiones

						
							
							 17.942

						
					

					
							
							 IMPORTE TOTAL

						
							
							182.917

						
					

				
			

			La normativa reguladora de las obras de emergencia que estaba vigente en aquellos años permitía la realización de obras que tuvieran el carácter de emergencia sin necesidad de que existiera crédito, de modo que la imputación al presupuesto podía hacerse en ejercicios posteriores. Algo parecido ocurría con las expropiaciones de urgencia. La Ley de Expropiación Forzosa vigente en aquellos años permitía la ocupación de los terrenos con anterioridad a la fijación y pago del justiprecio sin que fuera necesaria la existencia de crédito presupuestario.

			Es decir, en ambos casos, razones de urgencia o emergencia permitían incurrir en gastos sin que existiera ningún crédito, de forma que la práctica habitual era reconocer la obligación y realizar el pago con cargo a los créditos del ejercicio siguiente.

			Por su parte, las revisiones de precios y liquidaciones definitivas de obras son operaciones que habitualmente surgían en los procesos de contratación y que suponían un imprevisto para los órganos administrativos que realizaban los contratos. Al tratarse de un imprevisto, no se disponía de crédito en el presupuesto correspondiente al año en que se producía el gasto derivado de esa incidencia, por lo que se reconocía la obligación y se realizaba el pago en el ejercicio siguiente.

			En consecuencia, en aquellos años la práctica presupuestaria que se aplicaba para estos casos en los que aparecía un gasto imprevisto en los momentos cercanos al final del año sin que existiera crédito consistía en recurrir a un crédito extraordinario cuya larga tramitación administrativa provocaba que la obligación se reconociera y el pago se realizara en el ejercicio siguiente. Por tanto, estos gastos imprevistos producidos a final de 1995, cuya obligación se reconocía y cuyo pago se realizaba en el año siguiente, se imputaban como mayor déficit público de 1996.

			Sin embargo, esta práctica se sustituyó en 1996 por la aplicación del criterio de devengo en un sentido más estricto. Los gastos imprevistos que se originaron a final de 1995 sin que dispusieran de la cobertura presupuestaria debida y cuya obligación se reconoció y cuyo pago se realizó en 1996 se registraron en contabilidad nacional como déficit de 1995. Por tanto, el déficit de 1995 notificado a Bruselas por el anterior Gobierno se corrigió al alza, incrementándolo por estos conceptos en 182.917 millones de pesetas.

			En definitiva, en estos casos nos encontramos ante gastos imprevistos o ante gastos sobre los que el Gobierno no tenía ningún poder de decisión y que las normas vigentes por aquel entonces permitían iniciar su tramitación incluso sin que existiera crédito. El gasto real que suponían estas partidas en muchos casos no era conocido con exactitud hasta el ejercicio siguiente, y por ello era en ese momento cuando se reconocía la obligación y se realizaba el pago.

			Es posible que una interpretación estricta del principio del devengo nos permita concluir que estos gastos se originaron en 1995 y que en ese año es cuando debieron imputarse al déficit. Sin embargo, también podríamos pensar que para que un gasto se haya devengado, además de haberse producido el flujo real de bienes y servicios, debe estar cuantificado, y lo cierto es que el importe exacto de esos gastos en muchos casos no se conocía hasta el ejercicio siguiente.

			Por tanto, estamos ante un caso en el que se produce un conflicto entre el ámbito económico y el presupuestario y en el que el momento en que se produce el devengo puede resultar discutible.

			En mi opinión, con la normativa vigente en esos años, el déficit derivado de estas operaciones pudo imputarse a 1995, pero también se podía interpretar que el déficit se contabilizase en 1996. De hecho, algunos años después es probable que en algunos casos se volviera a aplicar el criterio contable que se estaba utilizando hasta 1995.

			Así, por ejemplo, mediante un real decreto-ley aprobado en septiembre de 1998 se concedieron créditos extraordinarios y suplementos de crédito por importe de 133.161 millones de pesetas8.

			Del anterior importe, 14.154 millones de pesetas eran créditos extraordinarios para atender obligaciones generadas en 1997 derivadas de expropiaciones que no tuvieron crédito en ese ejercicio y 13.017 millones de pesetas correspondían a créditos para atender obligaciones generadas en 1997 derivadas de incidencias contractuales que no dispusieron de crédito en ese año.

			Al producirse estas incidencias en 1997 y no tramitarse los créditos extraordinarios a finales de ese año o principios del siguiente, demorándose el real decreto-ley hasta septiembre de 1998, es probable que en 1997 no se conocieran los importes exactos de dichas incidencias, por lo que es posible que la tramitación del gasto se efectuara de acuerdo con las mismas prácticas presupuestarias y contables que se habían utilizado en años anteriores.

			2.2.3. Resto de gastos distintos de inversiones reales

			En el siguiente cuadro se incluye una agrupación en tres grandes bloques de la tercera y última partida de gastos, cuyo importe total asciende a 340.980 millones de pesetas.

			Resto de gastos distintos de inversiones reales

			
				
					
							
							Concepto

						
							
							Importe en millones de pesetas

						
					

					
							
							Créditos extraordinarios en tramitación

						
							
							 28.186

						
					

					
							
							Gastos corrientes de funcionamiento (capítulo 2 del presupuesto)

						
							
							 54.092

						
					

					
							
							Gastos distintos de los gastos corrientes y de inversión (capítulos 1, 3, 4 y 7)

						
							
							258.702

						
					

					
							
							 IMPORTE TOTAL

						
							
							340.980

						
					

				
			

			2.2.3.1. Créditos extraordinarios en tramitación

			Los créditos extraordinarios en tramitación hacen referencia a aquellos que el anterior Gobierno había iniciado pero que, debido al largo procedimiento que su aprobación requiere, aún se encontraban en diversas fases de tramitación. Incluso algunos de estos créditos por importe de 4.009 millones de pesetas habían caducado como consecuencia de la disolución de las Cortes Generales.

			Estos créditos estaban destinados a cumplir obligaciones derivadas de diversas sentencias, a cubrir prestaciones económicas a particulares, como por ejemplo las derivadas del síndrome tóxico, pero sobre todo a cumplir obligaciones generadas con anterioridad a 1995.

			En concreto, se destinaron 7.665 millones a la empresa pública Ferrocarriles de Vía Estrecha para compensar el déficit de explotación de 1993. A la empresa Transmediterránea se destinaron 4.595 millones para compensar el déficit de explotación de 1994 en los servicios de comunicaciones marítimas de interés nacional. Finalmente, al Hospital Clínico y Provincial de Barcelona, para compensar déficits de gestión de 1991 a 1994 y regularizar subvenciones de explotación de 1993 a 1995, se destinaron 3.758 millones de pesetas.

			En estos supuestos nos encontramos ante gastos que se devengaron con anterioridad a 1995, que estuvieron sin contabilizarse durante varios años y afloraron en 1996. Sin embargo, todos ellos se incluyeron en el déficit de 1995, de manera que de nuevo se procedió a corregir al alza el déficit notificado por el anterior Gobierno a las autoridades estadísticas europeas.

			La imputación al déficit de ese año resulta dudosa, sobre todo porque el devengo no se produjo en 1995, sino en ejercicios anteriores. Además, como veremos con detalle más adelante en otros apartados de este libro, también podría haberse interpretado que en los casos en los que un gasto que debería haber sido contabilizado en un año permanece sin contabilizarse durante varios ejercicios y en un determinado momento aflora, es en ese momento cuando debe contabilizarse e incluirse en el déficit del año en el que se descubre o aflora.

			2.2.3.2. Gastos corrientes de funcionamiento

			El segundo bloque incluye los gastos corrientes de funcionamiento, es decir, los gastos generales necesarios para el funcionamiento de los servicios, tales como teléfono, agua, luz, transporte, etc. El problema que se suscitó en este bloque es el que podríamos denominar «desplazamiento del gasto», que en líneas generales consiste en que, ante la insuficiencia de crédito en el presupuesto de un ejercicio, los gastos correspondientes a los últimos meses del año no se imputan al presupuesto del ejercicio en el que se han devengado, sino que se trasladan o desplazan al ejercicio siguiente, de forma que se reconoce la obligación y se realiza el pago con cargo a un presupuesto distinto de aquel en el que se originó el gasto.

			A este respecto, cabe decir que cuando la Administración contrata con un tercero la compra de un bien o la prestación de un servicio, para que el gasto derivado de la compra del bien o la prestación del servicio se pueda imputar al presupuesto es necesario que se haya dictado el acto administrativo del reconocimiento de la obligación.

			Este acto se produce cuando el tercero al que ha contratado la Administración ha entregado el bien o prestado el servicio objeto del contrato y se ha fiscalizado de conformidad por el interventor, previa comprobación de que se cumplen todos los requisitos legales y formales necesarios, entre los que se encuentra la existencia de crédito suficiente para hacer frente al gasto.

			Sin embargo, en contabilidad nacional las operaciones se deben registrar de acuerdo con el principio del devengo, por lo que la imputación temporal del gasto se realiza en función de la corriente real de bienes y servicios, cualquiera que sea el momento en el que el gasto se impute al presupuesto.

			Puede ocurrir que la Administración Pública contrate con un tercero la compra de bienes o la prestación de servicios y al final de año aquel ponga a disposición de la Administración esos bienes o servicios y, sin embargo, los requisitos formales necesarios para que se dicte el acto administrativo del reconocimiento de la obligación se demoren hasta principios del año siguiente.

			En este caso, el gasto no figurará en la contabilidad presupuestaria de final de año, pero como en la contabilidad nacional rige el principio del devengo, se tendrá que practicar un ajuste por el que se registre un gasto en la contabilidad nacional que no figura como tal en el presupuesto.

			Para que se produzca ese ajuste en la contabilidad nacional que permita incluir esas obligaciones respecto de las que aún no se ha dictado el acto formal de reconocimiento de la obligación, pero que se derivan de bienes y servicios efectivamente recibidos por la Administración, es necesario que esos gastos se incluyan en un registro contable distinto del presupuestario donde se recoge lo que antes hemos llamado «operaciones extrapresupuestarias».

			En este caso ese registro es la denominada cuenta 4099 de «acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», en la que se anotan aquellos gastos en los que incurre la Administración por bienes y servicios efectivamente recibidos en un año pero para los que no se ha producido el acto administrativo de reconocimiento de la obligación y, por tanto, no han sido imputados al presupuesto de ese año.

			Dicho en términos coloquiales, la cuenta 409 debe incluir aquellos gastos que no se han imputado al presupuesto del año «n» porque en ese año no había crédito o este era insuficiente para hacerles frente, pero que realmente se han devengado en el año «n» porque en ese año se ha recibido la factura. En estos casos, el gasto se imputa y paga con cargo al presupuesto del año «n+1», cuando ya hay crédito para ello, pero en términos de contabilidad nacional deben imputarse como gastos y, por tanto, mayor déficit del año «n». Sobre esta cuenta profundizaremos en apartados posteriores de este libro por la significativa repercusión que tuvo a lo largo de los siguientes años.
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